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en su caso, y una Memüría., por triplicado,soqreelconcepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas .que-comptenda
la plaza, así c?mo la justificación de. otros Illéntos que puedan
Hlegar. A cúnHnuación el Tribunal les notificará el siste,rna acor
dado en orden a la práctica de· los .. dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~oposicjón·.consistirá.· en
la presentaci6n y exposición de la laborper~on81 dEl'l ~plra~,tB
durante un nIazo máximo de una hora,seguldi;\de],a dlscuslon
de los opositores o jueces durante el tiempo queestíme oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán. por escrito que entre
garán al Tribunal· en· el momento de su intervención, el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplíca de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ra,tíficará,porescríto entregado al
Tribunal, en un plazo. de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la· exposición oral del
estudio presentado por el opositorace,rca deleo:ncepto, ~étodo.

fuentes y programa de la disciplina,duranteelp-lazo, máximo
de una hora< seguida de discusión como en el ejercicio: anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en laexposición"durante
una hora. como máximil, de una lección elegida porelopositur
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li~

bramente.
15. El cuarto. ej.ercicio consistiráen>la e)cPosición. durante

una hora como ml!tximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a ·la suerte del· programa del opositor.. Para
la prepanwi6n de esta leccciónse incomunicar,á al opositoJ:' por
un plazo máximo de seis hOra5,pero,dutante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas; material, etc., quesolicits,

16. Los ejerdcios quinto y Séxto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivament~.ElTribunal; en el momen.;
to de su constitución,. reglamentará y. hará pública. según la
naturaleza de la disciplina, la forma derealiza,T.·estos trabajos,
el último de looi cuales habrá de ser expuestopor.escr'ito.

El Tribunal podrá fraccionar y··ampliar ·e5t08 dos últimos
ejerciciúsen la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leéránpúblicamente los ,ejercicios escrit()s
al terminar cada uno de eH08.Si la lecturan() pudiera hacerse
en el mismo ado, los trabajos de losopositores,encerradosen
sobre firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta qUé se verifique la .lectura
en la sesión o sesiones posteriores•. en'una. urnaquequ~dará,

lacrada y sellada, bajo la. custodia delSecret~i9~Elsello.de

la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL
18. En cualquier momento:· del. procoqimiento. de. selección,

si llegase a conocimiento del TribunaIQuealgun~·de los aspi
rantes carece dfl los requisitos exigidos enlacoItvocatbrias& le
excluirá de la misma., prevía audiencia del. propio .~.nteresado,

pasimdose,en.su caso, el tanto de culpa a la.jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en ladeclaraciqn que formuló.
y comunicándolo, en tod() caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificació!t de los ejercicios y propuesta

19, Los ejercidos serán eliminatorios si'· el Tribunal acuerda
la exclusión po:' unanimidad. ·Se exceptúa. el tirimer ejerciCio, 'en
el que bastarán tres votos· adversos para que .!osOpositofes
puedan ser excluidos. . .. .... . ,. '

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan~

ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado. que cada
juüz formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercic1o,-cada,uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca qe lostraba~

jos presentaios por los opositores y el valor, qu~.' asujuici(),
tenga cada unQ de ellos.. Estos informesseran>comunicadosa
todos los miembros del Tribunal y seuIl:iránaJ."expedieinte.

22. La. votación será pública y nominal,. vse :'necesitarán
tr·es votos conformes para que haya propuesta cuálquiera ',que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, seprocedera El. segllnda y. tercera votación .entre
los que hayan alcanzado más votos y.~i tampoco :en~stas5e
lograse, se dedarara no haber lugar a IaprovisióAdela>plaza.

ClJando sea una sola la plaza objeta de la provisión; ·e!Tri~
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que ha)'aaIcanza
do elínayor número de votos, dentro de la condición ,establecida
en el párrafo anterior. En otro oaso, reunido el Ttib:unal al -día
siguiente de la votación definitivay,:convocados Iusopositores'
por él designados, el Presidente les irá llamando DOrel. ordeIlque ocupen en la llstEl. formada en 'virtud de dkha votación
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí; ya por per.
sona autorizada al efecto.

Si algún opositor noconcurrriesealacto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o porper~ona dehid&:rnente
autorizada, e~ Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesLo,
apelando, si fuera necesario,. a la votación entre jueces.

Hecha. la e:ecCÍón por los interesados o por el Tribunal,en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opos¡itorsérá ·PJ;"o..
puesto nara la plaza elegida, sin que .. contra esta; propuesta
quepa recurso alguno.

"23. Formulada la propúesta, el Tribunal .. h,ará .p:tiblica. la
Jtlisma y.en e1 término de tres días: a partir de Ja' fe:eha de
aquélla, será elevada con el expediente del.copcurso'oposkíón,
por el Presi'iente del Tribunal, al·. Ministerio ·de EducaCión y
Ciencia,

VIII. Presentación eJe documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu..
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida· de nacimiento.
2.D Titulo de DOctor.
3,° Certificación negativa de antocedentes penales, expedida

por el Registro· Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificadó:c1. de no padecer enfermedad infecto~contagio

sa ni defecto físico o psíquico qUe inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bueno
de ·la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° Eriel caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar e.xentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0) y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tennin,3 ,el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir ·la5 condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
dere.:..ho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
:mayor, no presentaren su documentación ~ú podr~n ser .ni?ll?bra
dos y quedar<'m anuladas todas sus actuaCIOnes, SIn perjUIC10 de,
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir par falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convo
catorIa, En esté caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando n:ueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la 'llorma22 de esta convocatoria, entre 101l aspirantes que
hubieran apr ohado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narías públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las"·condiciones y .requisitos, ya demostrados para· obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi~

nisteria uOrganism{; de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circúnstancias consten en suhoia de servicios.

IX. Toma de pose:::ión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
Una vez exp~dido el nombramiento, en el que figurarán el nú·
mero. del Re,2;!sh'o de Person$;l y, lá fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qlie seaaplicáble lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Ad:rninistrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a' los Principios Fundamentales del Movimiento
Nadonal y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X, NOrmas finales

26. La convocatOrIa y sus bases, y cuantos actos administra~

Uvas se deriven de esta y de la actuaclOn del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en .1aLey de Procedimiento Administrativo,

27. Si se ().l'ociujeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de tlstudib de las respectivas Faculta-des o en la estruc
tura.orgEmica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, Jos Profesores designados podrán ser adscri~

tos por· el Ministerio de Educación y Ciencia,· mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina qUe haya venido a sus
titüiro a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de marzo de 1974.-El Director general de Univer~

sidades. e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de· marzo de 1974 por la que se anun
cia para su provisión a concurso-oposición la pla~

za de Profesor agregado de ..Contabilidad de Em
presas y Estadistica de Costes (Contabilidad gene
ralJ .. de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad Complutense de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacant13 la plaza de ProCesar agregado dé ..Conta·
bilidad de EIT'pn~sa.': y Estadística de Costes (Contabilidadd ge
rieraD" en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les .. de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Mínisterio, previo <informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión acoDcursó-oposición; en turno libre.

40s aspirantes· para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitoB que se exigen en las normas eprobadas por la
Comisión Superíor do Personal,· que se publican en el anexo
adjunto a la presente- OrdelJ-. rigiéndose el concurso-oposición
por105 preceptos legales que en las mismas se señalan. .

Asímismo haomn de tener en cuenta para la redaCCIón
del programa que ha de ser incluido en la Memorla lo dispues-
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to en el numero 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado» dél 15 de abril).

El Profesor agregado nombrado, y. qUereuna los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatorIll. corre~pol'ldie,nté.

podrá concurrir a Jos concursos de acceso quesa ,aDencien -para
la provisión d~ las cátedras de igual denominación' o ,de ,las
equiparadas segun 10 dispuesto en el artículo 3.°; 6.dél De~

creto 2142/1967, de 19 de agosto.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de marto de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades elnves~igación.

NORMAS

En cumplimiento de Jo dispuesto por Orden de ,esta.fech~, por
laque se convoca, previo informe. faVorable de.}a COl1lisión. Su
perior de Personal, para su provisión a· cOncurso-o.posición.: en
turno litire, para el ingreso en el Cuerpo dePrúfesores Agre
gados de Universidad, la plaza: de Profesor agregad() de.Conta
bilidad de Empresas y Estadística.· de Costes ·····.{Contabílidad
generaD .. de la Facultad de Ciencias Econó'm¡~asyEmpresa~

riales de la Universidad Complutense de_Madrid,
Esta Dirección General hace. públicas las . normas .. por ·las

que se habrá de regir el rrrencionadoconcursp..,oposición, y que
son las siguientes;

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá: por .10 _establecido. en la
presente Orde'l de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio;
sobre estructura de las Facultades Univetsitarias y su Profeso·
rada; ReglumentoGeneral para ingreso en la Administración
Pública. aprobádo por Decreto 1411/1968; de _27 .,de . jlmio; .. Ley
45/1968, de 27 de julio, y Ordenminist~rial de. 30 de mayo .. dé
1968, sobre (.;lnstitucióri. de .105 Tribunales en· 165. concutso5~OPO~
siciones aplazas de Profesores agregados,. yD~c;reto .de laPre~
sidencia del Gobierno 315/1964; de7de febrero, por el que se
aprueba· la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esü~do.

II. Requisitos

2. a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes;

AJ Ser español.
E) Haber cumplIdo veintiún años de edad.
Cl No haber sido separadQ;IJ::ledianteexp.ediente discipliria

rio, del servido del Estado, de la, Administradón Institucional
o de la Administración Local,. ni. ·hallarse inhablIitadci .para. _el
servicio de funciones públicas.

m Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para .}aobtendón del titulo de Doctor en
,Facultad o en Escuela TécnIca de GradosuperioT:.

El No· pad9cer enfermedad· ínfecto-contagiosan1 defecto fí
sico o psfquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de ant~edentes penales·'por la c()rriisjórtde:deli
tos dolosos, tanto en. la . fecha de· terminación. del plazo de
presentación ne instancias cottlo en la fecha· de posesión desu
cargo. '

G) Concurrir en los aspirantes cuaJquiera de:lasdrcl1nstan~
cias siguentes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec~
Uva durante tr"lS cursos completos, como minimo, en cualquiera
de las Instituciones que se -expresan á continUación:

s') UniversIdades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnve!:itiga~
ciones Científicas, acreditadas mediante certificac~ónexpedida
por los REdores correspondientes o la. Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, ·respectivamente.

b') Centros de Ensefianza Superior de] Sac;:romonte, ElEs
conal o Deusto, mediante certificación eXPedida. por los Reo
tores o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios UniVersita:rios, .mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de: la Uhiversidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la miSma.

d') Institutos de Estudios Politiccis, mediante.· certificación
expedida por el Director del mismo,. en la qUe 'se hará.. constar
además la condición de miembro'>colahoradorliel interesado.

e'). Real Colegie Mayor Albornocíano de- San Clemente de
Boloma (Italia) que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo. en la que cOlistará además la condiCión
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear; que se ,justificará mediante
certificación eXpedida por el Presidente de la.misma; ·en' la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi~
gador de} fnteresado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente-· reConocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de5 de abril de 1982,

que se acreditará· mooiantecertifica.cióri del· Rectorado corres
pondiente.

h')Escuelas Técnj(:as Superiores, que se justifícará medían~

te certificación del·, Director de·· la misma.
i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me

diante certificación 'expedida por la8ecretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjera; de carácter oficial. mediante ceTtificHci¿n expedi
da por los Rectores o' Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser. Catedrático rleCentros docentes de Grado M.zdio, con
tres aüos completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este. requisito ha de tenerse
cumplido amAS de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los Gocumentos,·una vez tern:iina8a la· opOsición, con
forme< lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 d-e· j unjo.

IU. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposido
nesdir:igirán la solicitud a. esta Dirección General, dentro del
plazo detre~nta días hAbijes a partir del siguente al de la
pu'blicaciónde la convocatoria en el .,Boletin Ofi-:-ialdel Esta~

do.. , haciendo constar el domicilio del aspirante y número del
dOClJID(mto n&C'ional de identidad, y que reúnen las condiciones
exigidas que seespe~ifjcan anteriormente, debiendo relacionar
todas las qUe.!e afecten; que se referirán.• a la fecha de expira~

ción del plazo señalado para la presentación de las instancias.
Igualmente deberár. hace.r constar que se comprometen, en su

caso, a jurar acatamiento a "los Príncipios Fundamentales del
Movimiento Nacional y.demás Leyes Fundamentales del Reino.

4,a .. La presentación de inFtanciadeberáhacerse en este
Departnm.5lnto o pOI' cualquiera de los conductos qua señala
eLartículo 86 de Ja. Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entenderá, que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros· a qUb se refiere dicho articulo.

Los· solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metalico, por derechos. de examen. La cantidad de 600 pese
tas tique asciendenJQs anterioresderecho8 podrá ser atouada
directamente, en la HabilHadón del Departamento o mediante
giro; de a.cuedoconlo que se establecf.J: en el artículo 66 de la
Ley de Pror;ed,imiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo· correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesari,amente 1& deno.minación de la plaza de Profesor agre
gado a la qlIe el aspirap_te concurre.

Los aspirantes deberán ncompaJ1ar a sus instancias certifi
caCión acreditativa de la función docente o inv8stigadore y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técni-::a Superior, en el que constarán las cualidades
y Jaborreali'U\-dus por el aspirante, debidamente informado por
la· Junta de Facultado de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trata de persona afectada al Centro o a una Univer~

sidad extranjera. y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cientlficas, si se trata de personas qUe hayan reaUzado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación naCioi'laJeso extranjeros.

5. a "Expirado el plazo de presentaciÓn de instancias, y pre
vios los requerimientos que· proC€dan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de·algúndefedo, para que en un plazo
dedjez' días subsanen éste o acompañen los· documentos precep
tivos.por la Dirección General seaprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos. y excluidos, que se publicará en el
--Bolétín OfiéaldelEstfl,do.. , yen la que se consignarán, con
el nombte y ape1Iidos de los aspirantes. el número del docu
mentonacinnaJ . de ·identidad.

Los, int2resados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Léy' de Procedimiento Administrativo, en
el plazO de quince días hábiles a contar desde el siguiente al
de la publiCación de la Jista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclarna.cíOTI'eS que se . presentasen serán aceptadas o
rechazadas. en la Resol1,lci6n aprobando la lista. definitiva, que
sepubUcatá- en el .Boletín Oficial del Estado». y en la que
figurará, con e1 nombreyapeUidosde los aspirantes, el número
dflldocnmento nacional de identidad.

Corifra la anteriorllesoluci6n los interesados podrán inter
poner. recurso de alzada· .ante -este Ministerio, en el nIazo.de
quince dJar hábiles a partir del siguiente al de la publicacIón
de aquélla en él ..Boletín Oficial del Estado»-.

IV. Tribunal

6," El Tribunal qUe ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estarÁ, constituido par el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educa.ción o· a las ReaJes Acade
mi:as o al Consejo. Super:jor. de Investigaciones Científicas en
caJidad-de Consejero :o ser o' haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Dec:ano. de una . Facultad o Director de una
E<;cue!a Técnica Superior: tres Vocales. Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igual· o ai'H'Uóga a. la c¡ue es objeto_
de provisión, y un cuarto Vocal. Catedrático o no, especializado
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en la disciplina o en materias similares, designa40 por el Mi
nistedo, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educa~
ci6n, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968; de 27
de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma seran designados los respectivos suplen
tes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en :el ..Boletín
Oficial del Estado", de acuerdo con lo que se :establece en el
articulo 6." 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio; que apro
bó la ReglaJnentación General para el ingreso. en la Adminis-tra
ción Pública.

7," Los ,miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusados cuando concurran las circunstancias previstas en el
adículo 20 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo.

V. Comienzo de los exámenes

fV Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
E't1 el aBoletín Oficial del Estado.; con quincedias de- antBla
ción, Ja fecha, hora y lugar' en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la· celebra-ción de~. s9rteo, en su
caso, para determinar el orden en que habrán de áctuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer eler
cleio de la oposición. Para 10s- ejercicios suce'&ivos,· el anuncio
debera hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios qUe se juzguen convenientes para. fa.cilitarsuamplio
conocimiento, con. veinticuatro horas, al menos,. de .ant€~lación;

9. a En ningún caso podrá e1Ccederde ocho meses ,el tiemp
comprendido entre la publicación de esta convocatoria- yel
comienzo de los ejercicios.

VI. Eiercicios

10. Todos los ejercicios del concurso~oposic¡ónseranpllblic05
y se vorificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opb~
s(tore& entregarán los trabajos profesionales yde investigacIón;
fJn su caso, y una Memoria •. por triplicado, sobre el· concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que. comprenda
la plaza, así como la justificación· de otros méritos. que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el.sistema acor
dado en ordena la práctica de los das. últimos ejercicios<

12. El primer ejercicio del. concurs()~_oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida: de-la discusiÓfl
dA los opositores o jueces durante el tiempo que: estime opor~

tuno el Tribunal, Los opositores formularán,. por escrito que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
iuicio crítico que les merezca la labor docente y cientifica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada ,caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito entregado al T1'i
bunaJ, en un plazo de veinticuatro horas~

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
e.s.tudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplmoll. durante el:plazo máximo de
una hora, seguida de discusión como en el ejerCiCio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá. en la exposición, dUrante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparadón·h~bnlhecholi·
bremente.

15. El cuarto ejerciCio. consistirá en la eXposición, durante
una hora como máximo, de una lecciónélegidapor el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al. opositor por
ltu plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utHizar los libros,notas, material, ete."que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto .serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente.· El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hará ·pública,. según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar·. estos tra
bajos, el último de los cuales habrá· de ser expuesto pore-s
crito.

El Tribunal podrá fracciol1ar y ampliar estos dos últimos
f"jercicios en la forma que estime oportuno:

'17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno deeUos. Si ela lectura no pudiera
hacerse en el mismo aCto, los trabajos 'de . los opositores, en
cerrados ensobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente,. se conservarán, ha$ta q uese
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia del Se·
cretario. El sello de la uma se lo reservará el Presidente
f'1 Tribunal.

18. En cualquier momento delp-rocedimiento de selección,
,.,¡ llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en laconv,oeatoriase
le excluirá de la misma, previa audienCia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que fol'
muIó. y comunicándolo, en todo caso, el mismodia a la Direc·
clÓH Genera! de Universidades e Investigación.

vtI. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exchisión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejecicio,
en el que bastarán tres votos adversos para ~que los oposito~

res pueda.n sel exchlÍclos
20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns·

tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercício efectuado.

21, Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
íueces entregará al Presidente un informe acerca de los tra~
bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio.
tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comunicados a
todos los mieobros del Tl:ibunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta cualquiera que
sea el numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho numero, se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos y, si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber Jugar a la provisin de la
plaza;

Cuando sefl una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará Ja propuesta u favor del aspirante que haya alcanza
do el mavor número de votos, dentro de la condición estable
Cida ene·l párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
á.l día·· siguiente de la votación definitiva y convocados los opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
úrdEm que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación para que .alijan plaza entre las vacantes, ya por si,
ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por porsona debidamente
a u torizada, el Tribunal a.cordara para cuál ha de ser propues
to, apelando, si fuera. necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
t"l caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada 1& prOp1.lCsta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Cie-ncia,

VIIl. Presel1ta,ci6n de documentos

24. Lo~ aspirantes propuestos por el Tribunal presentanin
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les a parUr de la publicación por el Tribunal de la propues
ta formulada, los documentos quú a continuación se setlalan:

1.'-1 Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor,
3:' Certificación negativa de antecedentef) penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfúnnedad infecto-contagio·

sa ni defecto fisico o psíquíco que inhabilite para el servicio.
Dicha cortificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bueno
de la JefattTa Provincial de Sanidad.

5." En el cuso d¡;.' aspirantes femenino,:;, certificación de ha
ber curnplido el Servida Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos,

Los documentos cit~dos en los número::; 3:' y 4:' deberán
e~;t¡;¡r expedidos dentro de los tres meses antedores a la fecha
en que termin-e el plazo de presentación.

- En dofecto de los documentos concretos, acreditativos de
rolinir las cOlldir. iOllOS exigidas en la presente convocatoria. se
pudran a,:xeditnr por cualquier medIo de prueba admisible en
derecho.

Quienes, denlru del pla;;;o indicado y salvo los CRSOS de fuer
l.a mayor, 110 pn.;senl.aron su dOcun18:ntación no podrán ser nom
brados y quedarán at1Uladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la i.nstancia a .que se refiere la norma tercera de
Bsta convocatoria. En e"te caso, el Tribunal formulará propues
taadicíonnJ efectutwdo nuevo. votación, conforme al procedi~

miento señaiado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hube mil aprobado los ejercicios de la oposi'
ción..

Los aspirantes p¡-opuestos que lcng'!I1 fa condición de funcIo
narios públicos csturún exentos de iusUl'icar documentalmente
las condicionüs y rcq uisHos ya demostrados para obtener su
ant.erior nombrumiento_ debienlio presentar certificación del
Ministerio uOrp:anismo d,,-' que dependa. acreditando su condl
ción y cUf>nj,as c'ircunsl,u.llcins consten en ~u hoia de servicios.

IX TDmo de pose,',),¡

2;). El aspirani e o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una \"ez e:<:pedido el nombramiento, en el que figurarán el
número del Registro do Personal y la fecha de nacimient.o
deberún tamal' posesiun de su dústino dent.ro del plazo de un
¡nas a contar desde ia notificación del nombramiento, salvo el
supuesto dn. que sea aplicable lo dispuesto ene! artículo 57 de
la Ley do Procedím.iento Administrativo.
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En el acto de toma de posesión se prestará Juramento deaca
tamiento a los PríncipioB Fundamentales del Movimiento Na
cional y dernas Leyes FundamentaJes del Reino,

X. Norma.s fína/es

26. La convocatoria y su~ bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Pl'OcedimientQAdministratívo.

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades· ó en .18 es
tructura orgánica de la enseñanza. en especial de los Departa-
mentos universitarios. los Profesores designados. podrán ser ads
critos por el Mjnisteriode Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarmlh'l.r la que tenían dentro de su Univer
sidad,

Madrid, 4 de marzo de 1974,-EI Director general de Univer
sidades e Investigación, Felipe Lucena Conde,

ORDEN de 4 ele marzo de i974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso-oposición la
olaza de ProfeSor agregado de "Fisiologíá -animal»
en la Facultad de Ciencias de la Universidad Com
p!t'tense de Madrid.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Profesor agregado de -Fisiolo
gía animal" en la Facultad de Ciencias de la Universidad Como
phltense de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Porsonal, ha resuelto anunciar la inencionada plaza para su pro
visión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que sepublica,n bn el anexo
adjunto a la presente Orden, y el concutso-oposición se regirá
por los preceptos legales que en las mismas Sé senalan_

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,no
drá, concurrir t los concursos de acceso que se anuncien pru-a
la provisión de las cá.tedras de igual denominación o equipara
das, según lo dispuesto en el articulo 4:', 22, del Decreto 1199/
1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V 1. para su conodmiento y efectos,
Dios guarde a V. 1, muchos aiJos.
Madrid. 4 de marzo de 197,j.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Di -ector general de UniveTsidHdcs e Investigación.

NORMAS

En cumplirrjento de lo dispuest.o por Ord(>n de esta fecha,
por la que se convoca, previo inforole favorable de la Comisión
Superior de Persona.l, para su provisión a concurso-oposición,
en tunlo libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..FiSio
logía animal" en la Facultad de Ciencías de la Universidad de
Madrid,

Esta Dirección General hace públ ieas las normas por las Que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

L Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, efe 17 de julio,
sobre estructura de las· Facultades Universitarias y suProfes-o
rada; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprnbado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministeríal de 30 de mayo de
.1966, sobre constitución de los Tribunales en los cóncursos-oposi
cionE;s a plaz~s de Profesores agregados, y Decreto de la Presi~
dencIa del Gobierne 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civíles del Estado,

H. Req¡ásito.'l

2.- Para ser admitido al concur::;o~oposición se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser españoL
B} Haber cumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio. del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilit.ado para el
servicio de funciones públicas.

PJ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUISItOS necesarias para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) Nopaoecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psiquic() que inhabilite para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cjrcenstan
cias siguientes:

al Haber desempeñado función doc~nte o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos. como mínimo, en cualquiera
de las lnst.ituóones que l:ie exprc::;an a continuación;

a') Unlver<,idades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionaies de la misma. o del Conselo Superior de Investiga
ciones Científk'as, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectore.'> correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Su;:crior de lnvesUgaciones Científicas, respectiva
mente,

b'} Centros de Enseiíanza Superior del Sacromonte, El Es
corialo Deusto, mediante cert.ificación expedida por los ReCto
res o Dire:::tores de los mismos.

c'} Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedída Pt' la Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visatla por el Rectorado de la misma.

d') Instituto::; de Estudios Ppliticos, mediante certificación
expedida por el DireCtor del mismo, en la que se hará constar
además la coiIdición. de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Eolonia Otalial. que se acreditará mediante la certificación del
Rector de! mismo. en la que constará además la condición de
bOCtlYO del mismo.

f') Junta de Energía Nlldcar, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constarademas la condición de colabonldor o investi
ga-dor ael interesado.

g') Univer~idades de la Iglesia, legalmentE reconocida:: con
arreglo al ConveniD do la Santa Sede de 5 ('e abril de 1962,
que se acreditará mediant.e certificación del Rectorado cC'rres~

pondiente.
h') Escu~jas Técnicas Supe.riores, que se justificara median

te certificxión del Director de la misma.
i') Instituto Católico de Artes e Industrí.a de Madrid, me

diante certificnción expedida por la Secretaria General de la
Universidad d~ Madrid, coh el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
dEl e:xt1'al1jer'J, de carácter oficiaJ, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b} Ser CatedrátiC{' de Centros docentes de Grado Medía, con
tres años completos de ejercIcio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos, E'ite requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar )08 documentos, una vez terminada la oposición, con
fOtn1C lo determina el articulo 4. 0 del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

III. Sulicitlldes

3. ~ Quiene"i deseen tomar p!lrte en los concursos-oposiciones
dirigini.n la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente a.: de la publica
ción de la. convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilío del aspirante y número del docu
mentó nacional de identidad, y que reúnen las condiciones exigi
das que se especifican ariter1ormente, debiendo relacionar todas
las qlie le aft'cten, que se referirán a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentaci6n de las instancias.

Igualmentn deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
d.el Movimifmto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino,

4,3 La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento Q por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mísmo en la fecha en que fueron f)ntregadas en los Centros
a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metáJíco, por derechos de examen, La ca\1tídad de 600 pese
tas a que ascienden los ant.eriores derechos podrá ser abonada.
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
gíro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondienj;{', en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la :¡ué el. aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente' o investigadora y el
es-critode presentación por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las eualidad~s y
labor realizadas por el ;aspirante, debidamente informado por
la JUnta de Facultad ode Profesores de la Escuela respectiva,


